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YR 
PROCESO   EJECUTIVO  
RADICADO   680014003011-2023-00441-00 
DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.  

(NIT. 890.201.230-1) 
DEMANDADA: MARÍA DEL TRÁNSITO ORTIZ ARRIETA (C.C. 33.015.094) 
 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Analizadas las diligencias, observa el Despacho que obra escrito allegado por el apoderado 
de la parte demandante y coadyuvado por la demandada, en el cual solicitan se suspendan 
las diligencias, en razón al acuerdo de pago suscrito por las partes; por lo anterior, el 
Despacho, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: TENER a la demandada MARÍA DEL TRÁNSITO ORTIZ ARRIETA Identificada 

con cédula de ciudadanía N. 33.015.094, notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE del 

mandamiento de pago, de fecha 24 de agosto de 2023; a partir del 1 de diciembre de 2023 

(anexo virtual N. 14 C1), fecha de presentación de la solicitud de suspensión del proceso1, 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 301 del C.G. del P. 

 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente asunto por el término de seis (6) meses, hasta el día 
1 de junio de 2024; según lo solicitado por las partes en el escrito allegado el día 1/12/2023 
(anexo virtual N.14 C1).  En caso de incumplimiento del acuerdo, podrá el demandante en 
cualquier momento solicitar la reanudación de esta actuación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 

 
 

                                                  
1 Articulo 301 CGP. Inc. 1. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal.   

mailto:j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

